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Personas presas
podrán votar para
elecciones de 2024

Oaxaca de Juárez.— Oaxaca se
convirtió este miércoles en uno de
los primeros estados del país en los
que se materializan las condiciones
para que las PersonasPrivadas de la
Libertad (PPL) que no han sido sen-
tenciadas, puedan ejercer su dere-
cho al voto en las próximas eleccio-
nes presidenciales.

Para ello, la Secretaría de Seguri-
dad y Protección Ciudadana (SSPC)
y el InstitutoNacionalElectoral(INE)
en Oaxaca firmaron un convenio en
el quese estableceque2 mil 173pre-
sos, de untotal de3 mil 873dela po-
blación penitenciaria engeneral,se-
rán valoradas para que puedanpar-
ticipar en la jormadaelectoral.

De acuerdo con Iván García Ál-

varez, titular de la SSPC, y Martín
Martínez Cortázar, vocal ejecutivo

de la Junta Local Ejecutiva del INE
en Oaxaca, las personas reclusas

que podrían participar el próximo2
de junio son población de ocho de
los 10 centros penitenciarios exis-
tentes en la entidad.

de y

menil, Tehuantepec, Etla, Miahua-
tián,Juquila,Cuicatlány Tuxtepec.
Durante el acto protocolario realiza-
do en las instalaciones del Centro de
Control, Comando y Comunicación
(CA)los funcionarios aseguraron que
dichos penalescumplen con lascon

blaciones de la Dirección de Ejecu-

ción de Medidas paraAdolescentes y
del CentroPenitenciarioEspecializa-
do en PacientesPsiquiátricos no son
objetode participaciónelectoral.

“Acorde con los más altos están-

dares internacionales enmateria de
derechos humanos, la SSPC y el INE
establecerán las acciones conjuntas

necesarias para garantizar el ejerci-
cio del votode las PPLypreviamen -
te el accesoa lascampañas de pro-
moción de este”,aseguraron.

Las elecciones de 2024 serán las

primeras en la historia enla quelas
personas presas podrán elegir a

Presidencia

pública por los próximos seis años,

esto luego de queen febrero de 2019
la Sala Superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF) determinó que las
personas en prisión que no han sido
sentenciadas tienen derecho a vo-
tar,bajo el principio de presunción
de inocencia, por lo que no han per-
dido sus derechos políticos.

Ante ello, el Tribunal ordenó al
INE realizar una prueba piloto en
2021 en las elecciones para las
gubernaturas de Coahuila y Es-
tado de México. Gracias a ello, el
próximo año un estimado de 93
mil personas en prisión en todo
el país podrán votar para elegir
presidenta, así como en aquellas
entidades que ya tengan legisla-
do sobre los cargos locales.

Hasta el momento, en la Ciudad
de México, podrán votar para reno-
var la Jefatura de Gobierno, diputa -
ciones y las 16 alcaldías, mientras
que en Chiapas por la gubernatura,
diputaciones y municipios, y en Hi-
dalgo por ayuntamientos. e

2mil173
seránvaloradosparaquepuedan
participar en lajornada electoral.

FERNANDO MIRANDA

Corresponsal

Población penitenciaria
de ocho centros será

valorada y podría elegir

presidente
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Sólo las personas que no han sido sentenciadas podrán

ejercer su derecho al voto en las próximas elecciones.




